
-Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las lineas se miden por él total del espacio que ocupe -\ anii
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto le»

suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esi 1Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

tre, 150, y un año 300

Para Madrid Trimestre, 6o pesetas; semestre 120y un año, 240. *
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. b'uera de Madrid

De-
er civil

CARRERO

—4.896)
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GOBIERNO CIVIL
Secretaría general

CIRCULAR

residencia del Gobierno
. que se dictan normas para el tun-
ónamiento d« las Oficinas de Infor-
ación previstas en el artículo 3 dte ¡a
ey efe Procedimiento Administrativo.

OEN de 22 de octubre de 1953 por

idientes

conos. Sres..: El artículo 33 de la
de -Procedimiento Administrativo de
e julio último, dispone que en todo
irtamento Ministerial, Organismo
nomo o gran unidad administrativa
:arácter civil se establecerán ofici-
informat'ivas que, con otros instru-

ye igualmente menciona, servi-
ciara informar al público acerca de
mes, competencia, y funcionamiento
-is distintos órganos y servicios,
•r su parte, el artículo- 62 de ía pro-
Ley deelara que los interesados en
Rediente administrativo tendrán de-
) a conocer en cualquier momento el
io de_ su tramitación, recabando la
una información de las oficinas co-

iulta, pues, obligado poner en prác-
j dispuesto en dichos preceptos, dic
se con tal objeto las normas que ré-'
el funcionamiento de las oficinas

¡urinación en los expresados Orga-

su virtud, y en uso de la-facultad
¡ida por la disposición final segun-
la mencionada Ley, esta Presiden-
1 Gobierno ha teñido a bien apro-
s siguientes normas:
Cometido.—La información en-

riada a estas oficinas puede ser de

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 22 de octubre de 1958.

\u25a0 Lo que comunico a VV
conocimiento v efectos.

EE. para su

Gobiernos Civiles y Delegaciones
pendencias Civiles de ia Administración
Central en provincias, en la forma pres-
crita .en- el mencionado artículo.

ici. Ámbito de aplicación.—De con
formidad con lo dispuesto en el artículo
33 de la Ley, las normas contenidas en
la presente Orden aplicables a las Infor-
maciones de carácter general en ios De-
partamentos ministeriales lo serán igual
mente a los Organismos autónomos, uní
dades administrativas de cara

formación

9-* Iniciativas y quejas.—De confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 34de la Ley, las Oficinas de Información
remitirán a las de Iniciativas y Reclama-
ciones cuantas sugestiones sé recibieran
en ellas, conducentes a mejorar los ser-
vicios, así como las quejas, anomalías
y defectos a que hace referencia el ar-
tículo 77 de la Ley que llegaren a sú
conocimiento de dichas oficinas de in-

8. a Materia discrecional.—Quedarán
sometidas a «las normas .contenidas en la
presente disposición en materia discre-
cional las solicitudes de informes rela-
cionadas con peticiones de esta natura-
leza que, de acuerdo con el artículo 62,
den lugar a expediente administrativo.
En materia^graciable se tendrá en cuen-
ta lo dispuesto en el número 3 del ar-
ticulólo de la Lev.

pedientes a que hace referencia el artícu-
lo 39 de la Ley, la información perma-
necerá centralizada en todo momento en
el Departamento que con competencia
específica lo inicie y al cual corresponda
su resolución, sin que el consultante ten-
ga que solicitar la información de los
distintos- Organismos, Centros o Minis-
terios que, además de aquél, tengan in-
tervención en el asunto.-

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 3 de noviembre!

ÍG. C

Excmos. Sres. Ministros

Información general. — Versará
os fines, competencia y funciona-
de sus distintos órganos y servi-

e _ conformidad con lo establecido
rticu!o 33 de la Ley. Comprenderá
"o, cuanto se refiore a la organi
de _ los servicios, localización de

encías, horarios de oficina, horas
a, trámites de los diferentes'tipos
ediehtes, documentación- que exl-
'rmas de gestión y, en general,
» informes sirvan de ilustración a
1 hayan de relacionarse con la Ad-

nación

formación de tipo particular.—
e, de acuerdo ,con el .artículo
Leyi al conocimiento en cual-

mento del estado de tramitación
administrativo.n derecho a obtener esta clase

nformación se ofrecerá al públi-
en la forma prescrita en el apar-
ai de la presente Orden, ya;, Publicaciones ilustrativas so-
ñación de expedientes, diágra-
procedimiento, organigramas o

otro medio adecuado; confer-ece el artículo 3 de la Ley.

B\ Horario. —El horario de las ofi-
cinas de información al público será de

3 r- de diciembre próximo

- 4.
a Organización. —Se procurará im-

primir la máxima celeridad a la instala-
ción y puesta en servicio de estas ofi-
cinas / sin que en ningún caso su normal
funcionamiento se demore más allá del

Segundo. No ofrecerán vinculación
alguna con el procedimiento a que se
refieran, y en este sentido no podrá ser
invocada la información a efectos de
interrupción o paralización de plazos,
caducidad, prescripción, ni servirá de
instrumento de notificación en el expe-
diente ;a-que haga referencia.

oficina

A) Emplazamiento.—-Las oficinas de
información estarán situadas en la sede
principal de cada Departamento, y den-
tro de ella en el lugar más accesible pa-
ra el público y^más próximo a la entra-
da del mismo. En todo caso, si existen
varios accesos, en cada uno de ellos se
indicará dónde se encuentra la Oficina
de Información por un sistema de seña-
lización que sin necesidad de consultas
encamine al público fácilmente a dicha

sonas

Primero. Tales informes no origina-
rán derechos ni expectativas de derechos
a favor de los' solicitantes ni terceros,
ni podrán lesionar derecho o intereses
legítimos de los interesados u obras per-

3.a Efectos. —Los informes que se
emitan por las Oficinas de Información
tendrán exclusivamente carácter ilustra-
tivo e informativo para quienes lo so-
liciten. En consecuencia:

2. a Contenido de la información.—-.
Las informaciones que se suministren a
los consultantes serán claras y sucintas,
y versarán, en todo caso, sobre hechos
y situaciones o estados de tramitación o
comunicación de expedientes en que es-
tén interesados.

a) Los interesados eii el .expediente
conforme aT artículo 62. de la Ley, te
niendo esta consideración los compren-
didos en el. artículo, 23 de la misma.

b) Los representantes de aquéllos,
considerándose que lo son:

a') Los que actúen con tal carácter
a solicitud del interesado, conforme alartículo 24, párrafo primero de la Ley.

b') Quienes figuren como tales re-
presentantes en el,escrito de iniciación
de! procedimiento (art. 69, 1, a).

c') Quienes acrediten "la representa-
ción en la forma establecida en el nú-
mero 2 del artículo 24 de la Ley.

d ) A los efectos tk te Or-
den, se presumirá la representación por
la simple presentación en !a Oficina de
Información del recibo del Registro acre-
ditativo de la recepción del escrito con el
que se inició el expediente, fotocopia o
copia simple a que alude el número 2

del artículo 69.

6.a Excepciones.—Se exceptúa del ré-
gimen general establecido en el número
anterior:

Cuando la oficina-de información hu-
biere de consultar previamente a algún
Centro, Organismo, Sección o Negocia-
do encargado directamente del asunto,
lo hará en el plazo de veinticuatro ho-
ras, a- contar de. la fecha en que se soli-
citó el.informe por el interesado, debién-
dose comunicar la consulta por los cita-,
dos organismos dentro de los tres días
hábiles siguientes, bajo la responsabili-
dad del funcionario encargado de emitir
el: informe o facilitar los datos interesa-
dos. La notificación al interesado se
efectuará en la forma prescrita -en el
apartado AV del presente número..

B) Informaciones de tipo particular.
Solicitada la info/mación por quien es-
tuviere legitimado para hacerlo, se con-
testará en la forma prescrita en el apar-
tado anterior. *

5.
a Funcionamiento. — Con indepen-

dencia del empleo del sistema de infor-
mación gráfica establecido en el artículo
33 de la Ley a que hace referencia el
párrafo segundo de la norma segunda A,
de la presente Orden, la solicitud y reso-
lución de las consultas e informes se
efectuará de la forma que sigue:

A) Información de tipo general.— ,
Podrán solicitarse verhalmente, incluso
por teléfono, o por escrito. Serán resuel-
tas de la- misma forma, incluso por pro-
cedimiento telegráfico en caso justificado
de urgencia, en el mismo acto a ser po-
sible, o dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes.

las diez a las catorce horas y de las
diecisiete a las diecinueve como mínimo,
pudiendo ser ampliado-en cada Departa-
mento, si las circunstancias aconsejaran
hacerlo.

La notificación de los acuerdos a que
hacen referencia los dos apartados ante-
riores se efectuará por la oficina de in-
formación correspondiente, expediéndo-
se, en su caso, la ficha de visita, ex-
presiva del día, hora, dependencia, asun-
to y funcionario que ha de recibirle.

7." Expedientes mixtos.—En los ex-

escrita o en régimen de visita

B) Cuando formulada , consulta por
la Oficina de Información en el caso
previsto en el párrafo segundo, tetra B
del número anterior el organismo con-
sultado considere preciso obtener deter-
minadas aclaraciones que haga necesa-
ria la directa relación con el interesado,

A) Cuando el consultante, en aten-
ción a la índole del asunto y por las
razones expuestas por el mismo solici-
tare a través de la Oficina de Informa-
ción la comunicación directa, ya fuere
escrita o en >égimen de visita, con el
organismo que conozca del asunto, sien-
do autorizada por el'Jefe del Servicio
a que corresponda el asunto.

El día 27 de noviembre próximo, y
hora de Jas diez de la mañana, en' el
almacén de subastas de la Estación de
Madrid (paseó Imperial) tendrá lugar
la venta en pública subasta de los equi-
pajes y objetos depositados en consigna
y no recogidos por sus dueños y consig-
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— Trimestre, 75 pesetas; semes
timbre.

advertencia importante
ediatamente que los señores Alcaldes y Secrétá-

s reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
emplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Administración y Talleres:

le del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
*). —- Teléfonos: Adjninistración, 562621. Talle-

556425:—Apartado 937.—Horas de oficina: De
o y media de la mañana a dos y media de la tarde,
a el público: de nueve y media a una y media.

I Número corriente : 1,50 pesetas.
Número atrasado : 2,00 pesetas



CREMIO FISCAL DE LA INDUS
TRIA SIDEROMETALURC1CA otro

Tercera

Podrá hacerse el remate a calidad
ceder a un tercero.

Visto bueno: El Juez de primera instancia (Firmado)pesetas cada uno asignados a las donce-

llas acogidas en los Establecimientos de
Benefimencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

Justa González García, Josefa García
Bello «Francisca Gómez Rodrigo,. Car-
men García Bello y Concepción Fernán,

dez Martínez, del Colegio de Nuestra Se-
ñora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 5 cíe noviembre de 1958.—.El
Jefe de la Sección (Firmado).

(G—518)

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conocimiento.

Madrid, 30 de noviembre de 1958.—
El Gobernador Civil, Jesús Aramburu
Olarán.

(G. C.—4.897) (O.—37.669-2)

Los lotes de los referidos objetos es-
tarán expuestos al público' durante Tos
días -24, 25 y 26 del citado mes de no-
viembre, en sus horas de nueve a trece
de la'\u25a0mañana.

natarios, así como la de los bultos en-
contrados en los coches, vías y estacio-
nes v no reclamados en las .dependen-
cias de la R. E. N. F. E.

de Madrid
Colegio 0 IciaS de Veterinarios

Madrid, 28 de octubre de 1958.—El
Presidente del Gremio

(G. C.^-4.928)

Arbitrio sobre Riqueza Provincial
Aprobada por la Junta de Reparto de

este Gremio, en su reunión celebrada el
¡día ii de los corrientes, la distribución
hecha por la Junta Clasificadora, se ex-
pone al público durante el plazo de quin-
ce días hábiles la lista de agremiados,
por el orden correlativo de su respectiva
clasificación y con la cuota parcial seña-

lada a cada uno de ellos, en las oficinas,
de la excelentísima Diputación Provin-
cial, Castelló, 93 y 95, como domicilio
legal del Gremio, y en las de la Orga-
nización Sindical, avenida de José Anto-
nio, 69, a los efectos.de que contra di-
cha clasificación, por quienes se consi-
deren agraviados, se pueda interponer
ante la Segunda Junta Gremial, y den-
tro del mencionado término., la reclama-
ción procedente, al amparo y de acuerdo
con los artículos 245, 246 y 247 del vi-
gente Reglamento sobre Haciendas Lo-
cales.

(O—37.668)

Madrid, 3 de noviembre de 1958.^El
Presidente, Pedro Calleja.

Habiendo sufrido extravío el carnet ex-
pedido en 10 de julio de ¡953, a favor del
colegiado núm. 338, don Eloy Martín
Martín, se declara anulado el mismo,
siendo sustituido por uno nuevo que con
esta fecha se entrega al interesado.

Delegación Nacional de Sindi-
catos de F. E. T. y délas J. 0. N. S.
IV FERIA INTERNACIONAL DEL

CAMPO

Dado en Madrid, a dieciséis de octe
bre de mil novecientos cincuenta-y ocho
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—12.046)

Lo que se hace saber a fin de que aque-
llos que se crean con igual o mejor dere-
cho que los reclamantes, comparezcan
ante el expresado Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
dentro del término de treinta días, y ba-
jo apercibimiento que de no verificarlo les
parará el perjuicio-a que hubiere lugar en
derecho. <\u25a0

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en expediente promovido por doñaApolonia González Albarrán, mayor dé
edad,, viuda, sin profesiónespecial, y con
domicilio en la calle de Salustiano Mo-
reno, número diecisiete, del barrio de Ca.
nillas-, se hace saber: Que ante dicho
Juzgado, y a instancia de la mencionada
señora, se tramita expediente sobre de-
claración de herederos abintestato de do-
ña Catalina González Albarrán, natural
de Cabezas de Villar (Avila), de estado
viuda de don Isaac Fernández Jiménez,
de cuyo matrimonio no han quedado hi-
jos, y que falleció el día veintiséis de
mayo de mil novecientos cuarenta y cin-
co, reclamando su herencia sus herma-
nas doña Juana, doña Apolonia y doña
María González Albarrán, y sus cuatro
sobrinas, hijas de su hermana doña Bal-
tasara González Albarrán, y en represen-
tación de ésta, doña Tomasa, doña Faus-
tína Petra, doña Lorenza y doña Marce-
la Victoria González.

Alcalá de Henares, 5 de noviembre de
1958.—El Alcalde, Félix Huerta.

(G. C.—4.898) (O.—37.672)

Aprobado por el Excmo. Ayuntamien-
to Pleno el Presupuesto ordinario para
el año 1959, queda expuesto al público
durante quince días hábiles, a efectos de
reclamaciones.

AYUNTAMIENTOS
ALCALÁ DE HENARES

(G. O—4.850)

Madrid, a 30 de octubre de 1958.—El
Gobernador. Civil, Jesús Aramburu.

A estas operaciones de deslinde podrán
concurrir los representantes de organis-
mos, entidades o particulares que deseen
asistir en defensa de sus intereses, de
acuerdo con los artículos 14, 15 y 16
del Reglamento de Vías Pecuarias de
23 de diciembre de 1944.

Para general conocimiento de orga-
nismos, entidades y particulares que pu-
diera interesarles el deslinde parcial de
\a vía pecuaria «Cañada Real de la Sen-
da Galiana», en el tramo comprendido
desde el camino de la Leña hasta la
carretera de Valencia, del término mu-
nicipal de Madrid (distrito de Vallecas),
se comunica que con fecha 2 de diciem-
bre de 1958 se darán comienzo las ope-
raciones de deslinde,. amojonamiento y
parcelación de las mismas por el Perito
Agrícola del Estado, adscrito a esta Di-
rección General, don Raimundo Alvarez
García a las once horas..

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

de Madrid
Diputación Provincial

EDICTO

Aprobado por decreto del Excmo. se-
ñor Presidente de esta Diputación Pro-
vincial de Madrid, en 20 de octubre pró-
ximo pasado, el proyecto y pliegos de
condiciones para sacar a subasta las
obras de ampliación de la planta segun-
da en ei Pabellón del Dr. Marañón, en
el Hospital Provincial, se hace público
por medio del presente anunció a fin de
que durante el plazo de ocho días, a par-
tir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, pue-
dan formularse las oportunas reclamacio-
nes a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 312 de la vigente ley de Régi-
men Local, advirtiendo que no será aten-
dida ninguna que se presente pasado di-
cho plazo.

Sección ce Fomento. —Negociado 1.°

Madrid, 3 de noviembre de 1958.—El
Jefe de la Sección, Francisco Bermúdez
Cañete.

La fianza provisional para poder con-
currir se eleva a la cifra de treinta y
un mil trescientas ochenta y seis pese-
tas con setenta y cuatro céntimos (pe-
setas 31.386,74).

Se saca a concurso público la adju-
dicación de las obras de construcción
del Pabellón del Comisariado de la Fe-
ria Internacional del Campo, por un pre-
supuesto de ejecución por contrata de un
millón quinientas sesenta y . nueve mil
ochocientas treinta y siete \u25a0 pesetas con
diez céntimos (1.569.837,10 pesetas).

Los licitadores deberán presentar sus
propuestas en las oficinas del Comisaria-
do General de la Feria, calle de las Huer-
tas, número 26, Madrid, antes de las
trece horas del día 15 de noviembre de
1958.

La apertura de pliegos, que será pú-
blica, tendrá lugar é\i las citadas ofici-
nas dei "Comisar'ado, a las once horas
del siguiente día laboral, 17 de noviem-
bre de 1958.

(G. C.—4.937)

Madrid, 27 de octubre de 1958.—El
Comisario general de la Feria, Diego
Aparicio López.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán a disjx>sieión de los licitadores
en las repetidas oficinas de! Comisaria-
do, todos los días laborables, desde las
diez hasta las catorce horas y desde las
diecisiete a las veinte horas.

EDICTO

Don José Luis Ponce de León y Bello-
so, Juez de primera instancia numere
ocho, de esta capital.

«Underwtood», número 2309475, n

cal de negocio titulado «Bodegas «Sloc-

ker», sito en la casa número dieciseis,
de la calle de Juan de Urbieta, de esta
capital, fijándose como condiciones las
siguientes:

5, y~de los derechos de traspaso d

rior, de una máquina de escribir
nuevamente y por quiebra de la

Por el presente, y en virtud de lo
dado en los autos ejecutivos que
este Juzgado insta el Procurador don
Federico Bravo Nieves, en nombre de
don Agustín Agudo Romo, contra don
Roberto Slocker la Rosa, para la efec-
tividad'de una deuda de 9.100 pesetas,
se anuncia la venta en pública subasta,

(O.—37.707)

(O.—37.670)

Los citados bien# salen a la venta en
dos lotes separados: uno para la
na de escribir, por el tipo de cua
pesetas en que ha sido tasada,
para los derechos de traspaso,
tipo de veinticinco mil pesetas, importe ae
su avalúo, y no se admitirán posturas i

feriores a las dos terceras partes de 1

expresadas cantidades señaladas co
tipos.

Primera

Segunda

Para tomar parte en la venta deber^los licitadores consignar previamente,
la mesa del Juzgado o en la Caja o

ral de Depósitos, el diez por ciento \u25a0
*»

efectivo de los aludidos tipos, sin cuy

requisito no serán admitidos.

(O.—37.673)(G. O—4.938)

Madrid, 5 de noviembre de 1958.—
El Presidente, Luis Martín de Vidales.

Se oone en conocimiento de todas las
industrias Siderometalúrgicas, Metalúr-
gicas y Metalgráficas de la provincia de
Madrid, que el plazo voluntario para el
pago de los recibos del Arbitrio sobre la
Riqueza Provincial terminará el día 20
del corriente mes y que, por tanto, aque-
llos que no hayan sido hecho.efectivos a
su presentación por el Banco Hispano
Americano, o bien retirados antes de di-
cha fecha de la sucursal del mismo, de
avenida de José Antonio, 50, serán en-
viados para su cobro por la vía de apre-
mio.

Madrid, 3 de noviembre de 1958.—El
Jefe de la Sección, Francisco Bermúdez
Cañete.

Aprobado por decreto del Excmo. se-
ñor Presidente de esta Diputación Pro-
vincial dé Madrid, en 20 de octubre pró-
ximo pasado, el proyecto y pliegos de
condiciones para sacar a subasta las
obras de reparación ordinaria del firme
de los kilómetros 9,500 al 11,000 del ca-
mino de Perales de Tajuña a Valdilecha,
y acopio de piedra en el kilómetro 4, se
hace público por medio del presente
anuncio a fin de que durante el plazo de
ocho días, a partir de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, puedan formularse las oportu-
nas reclamaciones, a los efectos de lo dis-
puesto en el art. 312 de la vigente ley
de Régimen Local, advirtiendo que no
será atendida ninguna que se presente
pasado dicho plazo.

Dirección General de
Especiales

LOTERÍA NACIONAL
En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de 1956,
para adjudicar los cinco premios de 500

Tributos

(O.—37-671)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido 5, el
presente, que firmo con el visto buenodel señor Juez, en Madrid, a tres de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario, Isidro Domínguez.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del expresado tipo; y

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Juzgado, el diez por ciento del
expresado tipo.

Y se advierte a los licitadores

Dichos bienes se hallan depositados en
poder de don Enrique Bengoechea, en
la calle de Gonzalo Herrero, núm. 9 (Te-
tuán de las Victorias).

Un torno marca «Victoria», cilindrico,
de 1,50 entre puntos, con motor acopla-
do de 2 1/2 HP. de fuerza, con sus ac-
cesorios correspondientes. U n torno
exacto al anterior. TS una taladradora de
columna con motor acoplado y con todos
sus accesorios, de 14 milímetros.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el iluátrísimo señor don
Rafael Gimeno Gamarra, Magistrado y
Juez de primera instancia número cuatro,
dé esta capital, en autos de juicio ejecu-
tivo promovidos por el Procurador don
Carlos de Zúlueta, en nombre y repre-
sentación de la Compañía Anónima «Fri-
goríficos Industriales de Galicia»;,' S. A.
(FRIGSA), contra don Enrique y don Ra-
món Bengoechea, como propietarios de
«Talleres Metalúrgicos.Bengoechea», de-
clarados en rebeldía, sobre pago de can-
tidad, se sacan a la venta en pública su-
basta, que se celebrará por segunda vez*
en la Sala audiencia de este Juzgado, el
día veintiséis del actual, a las doce, y
con la rebaja del veinticinco por ciento
del tipo que sirvió para la primera, o sea
por la cantidad de cincuenta y dos mil
ciento veinticinco pesetas, los bienes em-
bargados a dichos demandados, y que
son los siguientes r

Cuarta

,Por lo que se refiere a los ¿«J* 1?^»
traspaso, se previene que el adq," per-
habrá de contraer la obligación ae r

manecer en el local sin traspasarlo «p^
zo mínimo de un año y destinarlo, .¿g
te ese tiempo por lo menos, a neg

la misma clase que el que vien
.¿ jei re-

do el deudor, y que la aprobación"
mate o la adjudicación, en su casu, i
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TRIAS DE LA PIEL
GREMIO FISCAL DE LAS INDUS-

(A—12.043)

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Vías Pecuarias

CIRCULAR

(O.—37,674)
\u25a0<>( -Oo-»

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 4

»<>



El Secretario, Nicolás Cortés.—El Juez<te primera instancia, Antonio LagunaSerrano. . &

(B.-5.405)

Por el presente se cita al padre de Ca-
.rolyn. Jannecke Werner para que dentro
del término de cinco días comparezca an-
te el Juzgado de instrucción núm. 22, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, de esta capital, a fin de serle
ofrecido el sumarió núm. 398, del corrien-
te año, por delito de hurto, conforme a
lo prevenido en el artículo 109 dé la ley
dé Enjuiciamiento Criminal.

JUZGADO NUMERO 22 tido, en el sumario que instruye con el
número 181, de 1958, por homicidio por
imprudencia, llama a los familiares he-
rederos de la víctima Luisa Moreno Gar-
cía, de cincuenta y ocho años, soltera,
sus labores, hija de Manuel y Benita, na-
tural de Puebla de Beteña (Guadalajara),
y vecina de Madrid, con domicilio en ca-
lle Argensoia, núm, 12, cuyos nombres y
paradero se ignoran, que se consideren
perjudicados, para que dentro del térmi-
no de diez días comparezcan ante este
Juzgado, calle Santiago, núm. 1, al obje-
te de recibirles declaración, quedando de
todos modos instruidos del artículo 109de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(G. C.—4.264) (B.—5.228)

mañana

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en* la calle
del General Castaños, núm. 1, planta ba-
ja, mano derecha, habiéndose señalado
para su celebración el día 19 de noviem-
bre próximo, a las once y media de su

(A.—12.047)-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia con la antela-
ción de ocho días hábiles, por lo menos,
al señalado para la celebración de la su-
basta, se expide el presente en Madrid,
a veintinueve de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.—El Secretario,
Licenciado José Torres.—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Quinta

darán en suspenso hasta que transcurra
el término, de treinta días, durante el
cual puede el arrendador ejercitar el de-
recho de tanteo conforme a la ley de
Arrendamientos Urbanos.

Por el presente se cita a los familiares
más cercanos de doña Escolástica Rubio
Beltrán, de setenta y cinco años, solte-
ra, que residió en la casa número i de la
plaza de la Villa,y que falleció como con-
secuencia de heridas sufridas al ser atro-
pellada por un vehículo, y a los que se
cita para que dentro del término de cinco
días comparezcan ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 22, de esta capital, sito en
la calle del General Castaños, núm. i, al
objeto de serles ofrecido el procedimien-
to en armonía con el artículo 109 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, y en el
sumario seguido con el núm. 382 «del co-
rriente año.

(B.-5.265)

En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 161, de 1958, suma-
no núm. 387, de 1955, contra Joaquín
Guerrero Cela, y

%
por el ignorado para-

dero de los perjudicados, Agustín Jimé-nez Gutiérrez y Antonio Molina López,
que vivían en Verdaguer y García, 9, en
Madrid, se les hace saber que el penado
ha sido condenado por sentencia de 26 de
junio último, además de otras penas, a
la indemnización a los mismos en las su-
mas de 100 y 150 pesetas.'*

(G. C.—4.324)

(G. C.—4.325)

En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 136, de 1958, suma-
rio núm. 41, de 1954, y por el ignorado
paradero de Rufino Zofío Terrón, que te-
nía su domicilio en el pueblo de Maran-
chón, se le hace saber que por senten-
cia de 13 de junio ultime? ha sido conde-
nado,; además de otras penas, a la in-
demnización al perjudicado don Manuel
Fígueroa Ferreti en la cantidad de pe-
setas 1.965.

JUZGADO NUMERO 23

(B.-5.382)

Redondo Honrubia (Gabriel), de vein-
titrés años, soltero, albañil, que tuvo su
último domicilio en'la calle de Chamar-
tín, núm. 29, piso primero (Tetuán de
las Victorias), de esta capital, compare-
cerá en término de diez días ante el Juz-gado de instrucción núm. 23, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, núm. 1,al objeto de notificarle el auto por el que
se declara terminado el sumario, que se
instruye con el núm. 428, de 1957, por
daños y lesiones, en el que ha sido decla-
rado responsable civil subsidiario, y em-
plazarle ante la Audiencia Provincial de
Madrid, a fin -de que comparezca en di-
cho Tribunal en término de diez días a
usar de su derecho.

Para la celebración del remate, en laSala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número, uno,
se ha señalado el día veinticuatro dé
noviembre próximo, a las once y media
de su mañana, fijándose como condicio-nes las siguientes:

Por el presente, y a virtud de lo acor-
dado en los autos ejecutivos que insta
doña María Francisca Benlloch La Roda,
contra don Carlos Ibáñez Francoy, sobre
pago de cantidad, se anuncia nuevamen-
te la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, de una máquina limadora
marca TUM, modelo L-T, de 400 mm. de
recorrido, con motor eléctrico acoplado,
existente en los Talleres mecánicos sitos
en la calle de Doña Urraca, número
treinta y dos.

edicto
Don José Luís Ponce^de León y Belloso,

Juez de primera instancia número ocho,
de esta capital.

Servirá de tipo para la subasta de la
expresada máquina la cantidad de veinte
mil pesetas, en que ha sido tasada, y nose admitirán posturas inferiores a las dosterceras partes de dicha cantidad.

(G. O—4.391)

En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 160, de 1958, suma-
rio 198, de 1941, contra Antonio Montor
ro Yáñez, y por el ignorado paradero de
la perjudicada Esmeralda Matesanz Pas-
cua, que tenía su domicilio en Cervan-
tes, 7, en Canillas-Madrid, se le hace sa-
ber que por sentencia de 26 de junio de
195S ha sido condenado el penado a laindemnización al mismo en la suma de
250 pesetas.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán ios licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
d«cimiento público destinado al efecto,
«f. diez por ciento en efectivo de la suma
«jada como tipo. Dado en Alcalá de Henares, a veinti-

cuatro de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

. (A.—12.040)

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de valoración; y

Que los títulos de la finca se encuen-
tran de manifiesto en la Secretaría de es-
te Juzgado, para que puedan examinar-
los quienes quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose además que los li-
citadores deberán conformarse con ellos,
y que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros.

\u25a0 Que para tomar parte en la misma de-
berán consignar previamente, en la me-
sa del Juzgado, el diez por ciento del ti-
po de tasación.

Urbana. Parcela de terreno o solar entérmino de Canillas, procedente de la vi-
ña titulada «Moscatelar Grandón de San-chas, al sitio llamado del Sotillo, que esel lote número ciento diecinueve, o seael situado en la calle de Florencia, ciento
diecinueve, cuya forma es de un cuadri-
látero rectángulo, y cuyo lado miden, ylinda: al frente, Sur, en línea recta de
tachada de catorce metros, con la callede Florencio; al Este, en línea recta demedianería de treinta metros; al Oeste,en línea de medianería de catorce metros^con terreno propiedad de los vendedores,
midiendo, por lo tanjo, una superficie de
cuatrocientos veinte metros cuadrados,equivalentes a cinco mil cuatrocientos nue-
ve pies cuadrados y sesenta centésimas de
pie cuadrados. Se encuentra inscrita ál
tomo 87 del Ayuntamiento de Canillas,folios 37 y 38, finca núm. 4.570, ins-
cripción primera, en el Registro de la
Propiedad de Alcalá de Henares, cuyafinca ha sido tasada pericialmente en la
cantidad de noventa mil pesetas.

Habiéndose señalado para el acto del
remate el día" cinco, de diciembre próxi-mo; y hora de las doce de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, pre-viniéndose a los licitadores:

El señor Juez de primera instancia deAlcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en juicio
•^'í 1° se §'uldo a instancia de don Jo-sé Alcalá Sánchez, subrogado por don Je-
sús Navarro Mudarra, contra don Ma-
ñano Martínez Sánchez, en reclamación
de cantidad, he acordado sacar a públi-ca subasta por primera vez, y término de
veinte días, los bienes embargados al eje-
cutado siguientes:

EDICTO

(G. C.—4.392)

En virtud de la ejecutoria que se ins-
truyebajo.el núm. 164, de 1958, suma-
rio núm. 634, de T952, contra EstebanTorróba García, por medio del presente
se hace saber a los perjudicados Esteban
Fernández Ruiz y Manuel Fernández
Ruiz Ogil, que tenían sus domicilios en
el Puente de Vallecas, Francisco Lagu-
na, núm. 16, y Palomeras Altas, 12,
por sentencia de 30 de julio último ha si-
do condenado el penado antes menciona-
do a la indemnización a los mismos en
cantidad de 400 y 1.700 pesetas, respecti-
vamente.

(A.—12,048)

~u novecientos cincuenta y ocho.—El Se-ar'0
' .^do. José Torres.—El Juez de-ra instancia (Firmado).

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
ml oe esta provincia, con ocho días h&-

ñ^L antelación, cuando menos, al se-
sent. PaAr,a]a.Subasta> se exPide el Pre-sente en Madrid, a treinta de octubre de

Podrá hacerse el remate a calidad de
<**«* a un tercero.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza per los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
teñala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, cen arreglo al artículo 17 :
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina. (G. C.—4.262)

En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 155, de 1958, sumario
número 39, de 1953, contra José Zazo To-
rres y Saturnino Manzano Cámara, y por
el ignorado paradero del perjudicado Ma-
riano Blanco Serrano, vecino de Vicál-
varo, San Fidel, 99, por medio del pre-
sente se le hace saber que por sentencia
de 14 de marzo último han sido condena-
dos los penados, además de otras penas,
a la indemnización al mismo en la suma
de 734 pesetas.

' (B-—5-332)
ALCALÁ DE HENARES

Por tenerlo así acordado en el sumario
que en este Juzgado se instruye con el
numeró 229, de 1958, sobre apropiación
indebida de un fotómetro, hecho ocurri-do aproximadamente por los últimos días
del mes de mayo pasado, cometida por
Luis Oláiz Sombrero, por medio del pre-
sente se cita por término de diez días de
comparecencia ante este Juzgado a quien
se estimare perjudicado, para recibirle
declaración y ofrecerle las acciones de-
terminadas en el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, que se veri-
fica por medio del presente.

(B.—5.250)

JUZGADO NUMERO 24
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,

Juez de instrucción número 24, de es-
ta capital.

{B.—5.226)

(G. C—4.463)

En virtud de ia ejecutoria que 'se ins-
truye bajo el núm, 158, de 1958, suma-
110 núm. 250, de 1951, y por el ignora-
do paradero del penado Santiago MarotoMartín, que tenía su domicilio en Ma-
drid, Ruda, 5, primero derecha, por me-
dio del preserve se le requiere al pago
de la indemnización de 2.500 pesetas a
favor de Cipriano Rodríguez Esteban,
2.250 a Ángel González Navarro y 7.000
pesetas a Joaquín Bernal Blasa, y de pe-
setas 6.000 a Ramón Montoya, y que
por sentencia de 5 de abril de 1957 ha
sido condenado, y se notifica también
por el ignorado paradero del perjudica-
do Ramón Montoya de la Rosa, que te-
nía su domicilio en Madrid, Peña de
Francia, 4.

>o saber; Que en este Juzgado se
expediente a instancia de doñao« Carmen Patrocinio de Rivas
' ,par, la declaración de fallecí-

de don Jesús Doroteo de Rivas
}• natural de El Cubillo de Uceda
fajara), hijo de Juan y Eduvi-
ent° 2 día tres de Íuli° de mil

\u25a0» a? ' el Cual desapareció el

iuex
de mil novecientos trein-

•r \^ien acción de guerra, hallán-• v manueva de la Barca, sin que
ic c,? nCes ha-van vu«íto a tenerse

j> EDICTO

n1± Una Serran °. M^is"
m Pr^' •

de Pnmera instancia nú-
„° *um<*, de Madrid.

(B.—5.227)

(B.—5.503)
Por el presente, el señor Juez de ins-trucción de Alcalá de Henares y su par-

En virtud del sumario que se instruye
en este Juzgado bajo el núm. 710, de
T954> Por estupro, contra Feliciano Sor-
do Sordo, por medio del presente se lecita y llama a Carmen Gómez Vindal,
que vive en Alfo del Arenal, avenida dé
la Albufera, 141, en Puente de Vallecas,
para que dentro del término de cinco díasj
contados desde la publicación del presen-

En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 62, de 1958, sumario
número 596, de 1947, y por el ignorado
paradero del penado Manuel Martínez
Bermúdez, que tenía su domicilio en
Puente de Vallecas, carretera de Valen-
cia, 107, se le requiere por medio del pre-
sente al pago de la indemnización de
1.000 pesetas a favor del perjudicado don
Juan Moya Casado, y que por sentencia
de 25 de febrero último ha sido condena-
do, y asimismo se hace saber tal -reso-lución al perjudicado don Juan Moya
Casado, que vive en Puente de Vallecas,
María Moya Casado

(G. C.—4.263)

Corona Ñuño (Alejandro), de veinti
nueve años, hijo de Vicente y Carmen
natural de Madrid, soltero, jornalero
vecino de Madrid, que tuvo-su domicilio
en la calle de Oviedo, núm. 30, y cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
cen, comparecerá dentro del término de
cinco días, contados desate el siguiente
ai de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de esta provincia, ante
el Juzgado de instrucción núm. ai, de
Madrid, .sito en la calle del General Cas-
taños, núm. 1, con el fin de practicar
un requerimiento al mismo, y apercibido
que de no comparecer en el término ci-
tado te parará el perjuicio a que hubie-
ra lugar'. Acordado ejecutoria 451. de
1946

JUZGADO NUMERO 21

s suyas

ílo d Público, a los fines
° aos mil cuarenta y dos de
enjuiciamiento Civil.
."Madrid, a quince de octu-

"ovecientos cincuenta y ocho.
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ALCALÁ DE HENARES

JUZGADO NUMERO 8

(B.—5.266)

Primera

(B._5..321)

Tercera

CITACIONES

(B.-5.320)

Prirr

JUZGADO NUMERO 15

(B—5.380)

3

(A.—11.903)



(B.—5.449)

Por la presente requisitoria ruego y en-
cargo a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a todos los Agen-
tes de la Policía judicialprocedan a lá bus-
ca y captura del penado Ángel. Alonso
Sanz, de treinta y únanos de edad, soite-
tero, de profesión calefactor, hijo de Julián
y Leonor, natural de Madrid, domiciliado,
últimamente en Chamartín de la Rosa, ca-
lle de Ricardo Gutiérrez, número 12, y ca-
so de ser habido, sea puesto a disposición
d,e la ílustrísima Sección segunda de la
Audiencia de Madrid, en la Cárcel corres-
pondiente, a fin de cumplirla pena im-
puesta por dicho Tribunal en sumario que
se le siguió con el número 206, de 1950,
rollo n.° 398, de 1951, por delito de apro-
piación indebida.

(G..C. —4.200)

(B.—5.420)

COLMENAR VIEJO
Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de ins-

micción del partido de Colmenar Viejo
(Madrid'.

Corresponde satisfacer al condenado
Y para que sirva de notificación y de.

requerimiento en forma a dicho penado,
Cumpliendo lo mandado por el señor
Juez, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, por encontrarse dicho penado en
ignorado paradero, con el visto bueno
del señor Juez, en Getafe, a 30 de sep-
tiembre de 1958.

(G. C.-4.258)

GETAFE
Don Millán Sierra González, Secretario

del Juzgado comarcal de Getafe

Doy fe: Que en el juicio dé faltas nú
mero 94, del año 1958, seguido contra
Pascual Murciano Giménez, poc el hecho
de infracción de la ley de Policía de Fe
rrocarriles, se ha dictado, providencia
con fecha- de hoy, declarando. firme la
sentencia recaída "en dicho juicio; en la
que "se acuerda dar vista a dicho pena
do de la tasación de costas que se ín
sertará después, practicada en dicho jui
ció, por término de tres días.

Tasación de costas: Por derechos de
señor-L\i£z, Seoretario y Fiscal en dicho
juicio y ejecución de sentencia, 24,90 pe
setas;" por reintegro del expedienté y
Mutualidad J. M., 25; por multa, 15.—
Total, 64,90

(B.—5.299)

(G. C.—4.708)

En virtud de la ejecutoria que se ins-
truye bajo el núm. 168, de 1958, suma-
rio 155, de 1950, contra Francisco-Ejea
Molina, y por el ignorado paraderojde los
perjudicados «Herederos de Alfonso Ca-
rreras Ortega», que tenían sus domicilios
en Canillas, calle 3e Napoleón, 11, por
medio del presente se les hace saber que
por sentencia de 21 de enero de 1957 ha
sido condenado, además de otras penas,
a la indemnización a los mismos en la
suma de 100.000 pesetas

(G. G.—4.614)

trucción de Escalona y su partido

ESCALONA
Don Pedro Esteban Álamo, Juez de ins-

Por el presente se cita a Teodoro Fran-
cisco de la Aldea Salvadores, de cuaren-
ta y cinco años, natural y vecino de Ma-
drid,, con domicilio en paseo de Extre-
madura, 127, . conductor del camión
E-9162, marca «Macaque», que ej día 9
de septiembre último atropello con dicho
camión una motocicleta en el pueblo de

Santa Olalla, produciéndole, daños de
consideración, para que en el término de
diez días comparezca ante este Juzgado
para ser oído en el sumario núm. 47, de
1958, como inculpado, apercibiéndole de
que, si no compareceré, se procederá a su
detención conforme a lo acordado en di-
cho sumario.

(B.-5.521)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de.no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
unte el Juez o Tribunal que se señala.
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
torrespondientés de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.-5.300)

(G. 0—4.26!) (B.—5.225)

JUZGADO NUMERO 10 "*

En el expediente de juicio de faltas-
seguido en este Juzgado . por lesiones
bajo el núm. 516, de 1958, contra José
Bustos Moróte y Rafaela Portes Lujan,
ha recaído la sentencia que, copiada,
dice:

Sentencia.—En Madrid, a 18 de sep-
tiembre de 1958. —-Vistos por el señor
don Mariano, Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal.de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a J'psé Bustos Moróte y Rafaela Portes
Lujan, como autores de una faita de
lesiones, a' la pena de dos días de arres-
to menor a cada uno de ellos y las cos-
tas del juicio por mitad.

Y para que sirva de notificación a José
Bustos Moróte y Rafaela Portes Lujan,
por medio del Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente en M

(B.—5.25-'(G. C.-4.3I8)
a 18 de septiembre de 1958

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento en forma a dicho penado,
cumpliendo lo mandado por el señor
Juez, expido la presente - para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-'

vincia, por. encontrarse dicho penado en
ignorado paradero, con el visto bueno
del señor Juez, en Getafe, a 30 de sep-
tiembre dé 1958.

Tasación de costas: Por derechos del
señor Juez, Seoretario y Fiscal en di-
cho juicio y ejecución de sentencia, 24,90
pesetas; por reintegro del expediente v
Mutualidad de J. M., 25; por multa, 15.
Total, 64,90.

Doy fe; Que-en el juicio de Taitas
número 60, de 1958, seguido contra
Francisco de Paula Barba, por el hecho
de infracción de lá ley de Policía de Fe-,
rrocarriles, se ha dictado providencia
con fecha de hoy declarando firme la
sentencia recaída en dicho juicio; en la
que se acuerda dar vista a citado pena-
do de la tasación de costas que se in-
sertará después, practicada en dicho jui-,
ció, por término de 'tres días, transcu-
rridos , los cuales sin reclamación algu-
na quedará firme y se acordará lo pro-
cedente. I

Don' Millán Sierra González, Secretariodel Juzgado comarcal de Getafa (Ma
drid). ' V "

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de fecha 19 de
diciembre de 1956, por la que se llamaba
al procesado Julián Miranda Morcillo, na-
tural de Madrid, de estado casado, de pro;
fesión carpintero, hijo de Loreto y Neme-
sia, que dijo vivir en la calle de Lavapiés,
número 34, bajo, cómo consecuencia del
sumario seguido en este Juzgado de ins-
trucción número 14, con el número 299,
de 1055, por robo.

:>»-•

CEMENTOS REZÓLA (S. A)

MADRID(B.-5.406)

(G. C.—4.259)

- Y para que sirva de notificación y re-
querimiento en forma a dicho penado,
cumpliendo lo mandado por el <-eñor
Juez, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, por encontrarse dicho penado en
ignorado paradero, con el visto bueno
del señor Jíuez, en Getafe, a 30 de rep-
tiembre de 1958.

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 78, de! año 1958,' seguido contra
Pablo García Fresnedillo, por el hecho
de estafa, se ha dictado providencia con
fecha de hoy declarando firme la senten-
cia recaída en dicho juicio; en la que
se acuerda dar vista a citado penado de
la tasación de costas que se inserta-rá
después, practicada en dicho. juicio, por
término de tres días, y que sé requiera
a dicho penado para que dentro del pla-
zo de ocho días se presente voluntaria-
mente ante este Juzgado para cumplir
en la cárcel de esta Villa cinco días de
arresto que le fueron impuestos como
pena principal, apercibiéndole que de no
hacerlo se procederá a su detención.

Tasación de costaá': Por derechos del
Señor Juez, Secretario y Fiscal en dicho
juicio y ejecución de sentencia, 24,90

pesetas; por los derechos del Agente ju-
dicial y cinco citaciones, 7,50; por in-
demnización, 900; por reintegro del ex-
pediente y Mutualidad de J. M., 24.—
Total, 956,40,

Don Millán Sierra González, Secretario
del Juzgado comarcal de Getafe (Ma-
drid).

(B.—5.223)Por la presente se cancela y deja sin
efecto ia anterior requisitoria de fecha 21 de
diciembre de 1937, por la que se llamaba
al procesado Magdaleno García González,
de estado casado, comisionista, de cuaren-
ta y cinco años de edad, hijo, de Vicente y
de Aniceta, que vivió en la calle de Valle-
hermoso, número 50, como consecuencia
del sumario seguido en este Juzgado de
instrucción número 14, con el número 305
del año 1957, por estafa. (B—5.402)

Por acuerdo del Consejo de Adminis-
tración, se solicita de los señores accio-
nistas que no lo hubieran anticipado, o

desembolso del tercer y último dividendo
pasivo de las acciones números 9^-°? 1

.\u25a0

114.000, cuyo plazo de suscripción í^a»-
zó en 14 de agosto último.

El importe de este tercer dividendo pa-
sivo es del veinticinco por ciento de n

minal de cada acción, más igual p
taje de la prima fijada por el Jurí
Utilidades y de los gastos de la effl
en total, doscientas veinte pesetas f
la acción suscrita.

El plazo para hacer efectivo dicho des-

embolso será del 15 al 30 de n0Vie?£jS
próximo, durante cuyos días los sen
accionistas que no hubieran anticipado
tai o parcialmente el dividendo que se
licita podrán hacerlo efectivo o

c¡J.
tarlo por ingreso en las cuentas o

rias de la Sociedad, o en la Caja w

misma, en las oficinas de San Senas
calle de Churruca, 7.
"Madrid, 25 de octubre de I958- »

JUZGADO NUxVIERO 16

{B—5-393)

En virtud de providencia dictada en el
día de la fecha (16 de octubre.de 1958),
por el señor. Juez de instrucción del núme-
ro 16, en méritos del sumario 42, de 1955,
por estafa, se ha acordado dejar sin efecto
por medio de la presente Ta requisitoria
que se publicó anteriormente llamando al
procesado Octavio Luis León Fernández,
por haber sido el mismo detenido e ingre-
sado en prisión, en méritos del sumario
indicado.

(B.-5.438)

GETAFE
Pedro Martín Sanz, de veinticinco años,

carpintero, natural de Madrid, cuyo último

VALENCIA
Mestre Santiago (José), natural de Valen-

cia, de estado casado, de profesión agente
comercial, de treinta y ocho años de edad,
hijo de José y de Carmen, domiciliado úl-
timamente en Barcelona, procesado en
causa número 212, de 1957, por el delito
de abandono de familia, seguida ante el
Juzgado de instrucción número 3, de esta
capital, como comprendido en el número
tercero del artículo 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, comparecerá en térmi-
no de diez días ante el expresado Juzgado,
para constituirse en prisión en las Cárce-
les de esta ciudad y responder a los cargos
que le resulten.

MARTOS

trucción de esta ciudad y-partido
Don Gregorio Peratal Cobo, Juez de ins-

Por la presente requisitoria se cita, llama
y emplaza al penado Antonio Lara Gallar-
do, de treinta y un años de edad, hijo de
Antonio y María, de estando soltero, agri-
cultor, natural de Manos, con residencia
últimamente en Madrid, en ignorado do-
micilio, para que en término de diez días
comparezca ante el Juzgado de instrucción
de Martos, sito en la calle Franquera, 5,
al objeto de cumplir la pena impuesta en la
causa número 56, de 1950, seguida contra
otros y el citado Antonio Lara Gallardo,
por el delito de robo.

Almismo tiempo ruego y encargo a to-
das las autoridades y agentes de la Policía
judicial procedan a la busca y captura del
referido penado, poniéndolo de ser habido
a disposición de este Juzgado, en la Prisión
de este partido, pues así lo he acordado en
cumplimiento de carta orden de la Iiustrí-
sima Audiencia Provincial de Jaén, dima-
nada de dicha causa.

iG. C—4.520)

(G. C—4.199)

Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de ins-
trucción del partido de Colmenar Viejo'
Madrid).

Por la presente requisitoria ruego y en-
cargo a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a iavez a todos
los Agentes de la Policía judicial procedan
a la busca y captura defpenado José Hur-
tado Arnau, de cuarenta y nueve anos de
edad, casado, pintor, hijo de José y Emi-
lia, natural de Barcelona, • vecino de Ma-
drid, con domicilionimiamente en la calle
de Latera, 11, del antiguo término de Cha-
martín de la Rosa, y caso de ser habido,
sea ingresado en la Cárcel correspondiente
a disposición de la ilustrísima Sección se-
gunda de la Audiencia Provincial de Ma-
dridpara cumpir el resto de la pena que de
cuatro años, dos meses* y un día de prisión
menor que se le impuso en dicho sumario
número 140, de 1950, rollo número 407,
de 1951, por atentado, le queda por extin-
guir.

(B—5.3*5-É. 13!

Tasación de costas: Por derechos del
señor Juez, Secretario y Fiscal en dicho
juicio y ejecución de sentencia, 24,90
pesetas; por reintegro del expediente' y
Mutualidad de J. M., 24; por los dere-
chos del Médico forense, 20 —Tota168,90. *'

del Juzgado comarcal de .Getafe
Don Millán Sierra González, Secretario

Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-
mero 71, del año 1958, seguido contra
Juan García Riyero, por el hecho de le-
siones, se ha dictado providenciaron fe-
cha de hoy declarando firme la senten-
cia recaída en dicho juicio; en la que.
se acuerda dar vista al citado penado
de la tasación de costas que se inser-
tará después, practicada en dicho jui-
cio, por término de tres días, y que se
requiera a dicho penado para que den-
tro del plazo de ocho días se presente
voluntariamente ante este Juzgado para
cumplir en la cárcel de esta Villa cinco
días de arresto que le fueron impuestos
como pena principal, apercibiéndote que
de no hacerlo se procederá a su deten-
ción. '

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLB DEL DOCTOK BSQ.VSRDO. 4°

TELEFONO 55 64 25

VIERNES 7 DE NOVIEMBRE

(B.—5.224)

(B.—5,222)

REQUISITORIAS

ircen-

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

te en el Boletín Oficial, comparezca an-
te, este Juzgado o manifieste por escrito
su paradero, con el fin de recibirla de-
claración y demás diligencias oportunas.

(G. C.—4.558) (B.—5.412}

domicilio conocido lo tuvo, en la calle de
Doña Urraca, i.g, (Carabanchel Bajo),cuvo
acftual paradero;se ignora, comparecerá en
término de diez dfas ante este Juzgado de
instrucción de Getafepara notificársele auto
de prisión dictado contra el mismo en la
causa que le sigue por hurto, con el número
314, de 1954.

(G. 0—3.260).

Y para que sirva de notificación y jerequerimiento én forma a dicho penado 'cumpliendo lo mandado por el seño'Juez, expido la presente para su inser-ción en el Boletín Oficlu. de esta nm.
viiícia, -por encontrarse dicho penado en
ignorado paradero, con el visto bueno
del señor Juez, en Getafe, a 30 de sen- -
tiembre de 1958. ,


